
REGLAMENTO
EN TU CUMPLE, 

JUEGA SIN LÍMITE”



PROMOCIÓN: “EN TU CUMPLE,
 JUEGA SIN LÍMITE”

1.      Vigencia de la promoción:

Aplica únicamente durante la semana de cumpleaños del usuario, entendida 
como el período comprendido entre el día lunes y el día domingo de la misma 
semana calendario en la que cae la fecha de nacimiento.

2.      Beneficio:

El cliente podrá acceder a tiempo de juego ilimitado dentro del parque, 
conforme a las condiciones del paquete adquirido.

3.      Condición de acceso:

Para hacer válido el beneficio, el cliente deberá presentar su documento de 
identidad física al momento de la compra o ingreso, para verificación de la fecha 
de nacimiento.

4.      Uso único:

La promoción es válida para un (1) solo uso por persona durante su semana de 
cumpleaños. No es acumulable ni reutilizable.

5.      Aplicación del beneficio:

El beneficio aplica exclusivamente sobre el paquete adquirido el día de la visita. 
No es transferible a otros productos, servicios ni canjeable por dinero en 
efectivo.

6.      Restricciones:

    * No acumulable con otras promociones, descuentos o convenios.



    * No aplica para eventos privados, cumpleaños organizados o reservas grupales.
    * Sujeto a disponibilidad y horarios de operación del parque.

7.      Responsabilidad:

El uso de las instalaciones deberá realizarse bajo las normas de seguridad 
establecidas por el establecimiento.

8.      Modificaciones:

La empresa se reserva el derecho de modificar o cancelar la promoción en 
cualquier momento sin previo aviso.


